
AYUNTAll/1IENTO DE 

SAN JUAN 
DE AZNALFARACHE 

SEGUNDO EJERCICIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN DEL PR 
CONVOCADO POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA LA S 
CONSERJES COLEGIO PÚBLICO A TIEMPO PARCI 
SEMANALES PERSONAL LABORAL TEMPORAL DEL AYU 
JUAN DE AZNALFARACHE. 

Reunidos el día seis de septiembre señores integrantes del Tribuna ~ue ha de calificar 
el procedimiento selectivo convocado para la selección en régimen d8'J(ersonal laboral 
temporal de dos Conserjes Colegio Público a tiempo parcial (27,50 horas semanales) , 
adscritos/as al curso escolar 2016/2017, previéndose inicialmente un período de 
contratación que coincida con el referido curso. 

Concluida la realización del segundo ejercicio de carácter práctico por parte de 
los opositores, el Tribunal procede a calificar el mismo, obteniendo los opositores 
presentados la siguiente calificación : 

APELLIDO APELLIDO NOMBRE PUNTUACION 

ACEBEDO RODRÍGUEZ JESÚS 3,50 

AGUILAR DELGADO ÁNGELES 4,55 

ARANDA ROMERO NI COLAS 5,25 
BAENA ZAA JESÚS 5,60 
BARROSO DE LA OSA Mª ASUNCIÓN 3,85 
BELLOSO ROMERO ANTONIO J. 4,20 
BREA MORALES ANTONIO R. 2,45 
CABRA RODRÍGUEZ MANUELA 2,80 
CASAUS CAZORLA JUAN M. 3,85 
CONSUEGRA MORENO MANUEL 5,60 
DIAZ CACERES JOAQUÍN 3,50 
DÍAZ RAMOS SALVADOR 3,50 
ESPALIU MARTÍN MARTIN 4,20 
ESTEBÁN FERNANDEZ BENITO J. 5,60 
FALCES GARCIA JOSÉ MIGUEL 5,25 
FILIGRANA CHICÓN MANUEL 4,20 
GALVÁN PINO ELENA 2,45 
GÁMEZ MÁRQUEZ CRISTINA 3,50 
GARCÍA ACEBO FRANCISCO 3,85 
GARCÍA ALCAIDE JOSE PEDRO 3, 15 
GARCÍA BARRAGÁN ALBA CRISTINA 2, 10 
GARCÍA RIVERA EVA MARIA 2,45 
GÓMEZ CORTES JOSE MIGUEL 4,55 
GÓMEZ ONTANILLA DAVID 3,50 
GONZÁLEZ GALLEGO FELICIANO 2,80 
LOMAS MAYAS ANTONIO LUÍS 4,20 
LISSÉN MARTÍN JESÚS 5,60 
MARTÍN MARTÍN JESÚS 4,90 
MARTÍNEZ LO PEZ FRANCISCO J. 4,20 

. ' .. 



MARTÍNEZ VALERO JAVIER 2,45 
PE REA RECHE JUAN CARLOS 2.80 
PÉREZ MESA CLEMENTE 4,90 
RAMÍREZ CALVO JUAN MARÍA 5,95 
RODRÍGUEZ PÉREZ DAVID 4,20 
SÁNCHEZ DIAZ RAFAEL 4,55 
SANZ ALEJO MARÍA ÁNGELES 5,25 
TERRÓN ALGABA ARACELI 3,50 
TINOCO BERNAL NATALIA 4,55 
VALER O BEL VIS CARLOS 4,20 
VIZUETE FERNÁNDEZ CLAUDIO 2,80 

Resultan automáticamente eliminados del presente Procedimiento Selectivo don 
Antonio Raúl Brea Morales, doña Manuela Cabra Rodríguez, doña Elena Galván Pino, 
,don José Pedro García Alcaide, doña Alba Cirstina García Barragán, doña Eva María 
García Rivera, don Feliciano González Gallego, don Javier Martínez Valero, don Juan 
Carlos Perea Reche, y don Claudio Vizuete Fernández, al no haber obtenido la 
puntuación mínima de 3.50 puntos dispuestos en la Base Quinta de la Convocatoria. 

En atención a lo dispuesto en la Base Quinta de la convocatoria, la puntuación 
obten ida en la Fase de Oposición , será la resultante de la suma de los dos ejercicios 
que conforman la misma, detallándose a continuación : 

APELLIDO APELLIDO NOMBRE PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN 
PRIMER SEGUNDO FASE DE 

EJERCICIO EJERCICIO OPOSICIÓN 
ACEBEDO RODRÍGUEZ JESÚS 2,40 3,50 5,90 

AGU ILAR DELGADO ÁNGELES 3,00 4,55 7,55 

ARANDA ROMERO NICOLÁS 3,00 5,25 8,25 
BAENA ZAA JESÚS 3,20 5,60 8,80 

BARROSO DE LA OSA Mª ASUNCIÓN 2,00 3,85 5,85 
BELLOSO ROMERO ANTONIO J. 2,80 4,20 7,00 
CASAUS CAZ ORLA JUAN M. 2,40 3,85 6,25 
CONSUEGRA MORENO MANUEL 2,60 5,60 8,20 
DÍAZ CÁCERES JOAQUÍN 2,60 3,50 6, 10 

DÍAZ RAMOS SALVADOR 2,20 3,50 5,70 
ESPALIU MARTÍN MARTÍN 3,60 4,20 7,80 
ESTEBÁN FERNÁNDEZ BENITO J. 2,40 5,60 8,00 
FALCES GARCÍA JOSÉ MIGUEL 3,40 5,25 8,65 
FILIGRANA CHICÓN MANUEL 2,80 4,20 7,00 
GÁMEZ MÁRQUEZ CRISTINA 2,00 3,50 5,50 

GARCÍA ACEBO FRANCISCO 2,40 3,85 6,25 
GÓMEZ CORTÉS JOSÉ MIGUEL 2,60 4,55 7, 15 
GÓMEZ ONTANILLA DAVID 3,20 3,50 6,70 
LOMAS MAYAS ANTONIO LUÍS 2,00 4,20 6,20 
LISSÉN MARTIN JESÚS 3,20 5,60 8,80 
MARTÍN MARTÍN JESÚS 3,00 4,90 7,90 

MARTÍNEZ LÓPEZ FRANCISCO J. 3,20 4,20 7,40 
PÉREZ MESA CLEMENTE 3,00 4,90 7,90 

RAMÍREZ CALVO JUAN MARÍA 3,60 5,95 9,55 
RODRÍGUEZ PÉREZ DAVID 2,40 4,20 6,60 
SÁNCHEZ DÍAZ RAFAEL 3,00 4,55 7,55 
SANZ ALEJO Mª ÁNGELES 2,20 5,25 7,45 



TERRÓN ALGABA ARACELI 2,20 3,50 5,70 
TINOCO BERNAL NATALIA 2,40 4,55 7,05 
V ALERO BEL VIS CARLOS 2,60 4,20 6,80 

Finalizado el segundo ejerc1c10 de la fase de Oposición, se el Tribunal de 
conformidad con lo dispuesto en las Resoluciones del Teniente de Alcalde Delegado de 
Gobierno Interior Núm.1202/2016, de 12 de agosto, Núm. 1213/2016, de 18 de agosto y, 
Núm.1227 /2016, de 18 de agosto, acuerda reunirse para la valoración de méritos de la 
Fase de Concurso el próximo día siete de septiembre de dos mil dieciséis a las 9.00 
horas, en la Sala de Juntas de este Ayuntamiento, sito la Pza. de la Mujer Trabajadora, 
s/n, de San Juan de Aznalfarache. 

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, advirtiendo que 
contra el acto del Tribunal Calificador del Proceso selectivo, que no es firme en la vía 
administrativa, podrá interponer el correspondiente recurso de alzada ante la Alcaldía
Presidencia del Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 114 y 115, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de la exposición del anuncio en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento . 

San Juan de Aznalfarache a siete de septiembre de dos mil dieciséis 


